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      República de Chile 
     Provincia de Linares 

   Dirección de Adquisiciones 

 

 

 

VISTOS: 

1. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 del 31 Marzo de 1988, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

2. La Ley Nº19.880 del 29 de Mayo de 2003 que Establece Bases de los Procedimientos 

Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado. 

3. Ley N°19.886 del 11 de Julio de 2003, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro 

y Prestación de Servicios, su Reglamento y modificaciones posteriores. 

4. Decreto Afecto Nº2.173 del 19 de diciembre de 2023, aprueba el Presupuesto Municipal 

para el año 2024 y sus modificaciones. 

5. La Sentencia de calificación definitiva del 10 de Junio de 2021 dictada por el Tribunal 

Electoral Regional del Maule, que declara electa como Alcaldesa de la Comuna de Parral a 

Doña Paula Retamal Urrutia y el Acta de Proclamación del 16 de Junio de 2021 del mismo 

Tribunal, en el proceso Rol N°227-2021; que proclama como Alcaldesa de la Comuna de 

Parral a Doña Paula Retamal Urrutia para el periodo comprendido entre el 28 de Junio de 

2021 y el 6 de Diciembre 2024. 

6. Decreto Exento Nº 6.806 de fecha 20 de diciembre de 2023 que Aprueba las Bases 

Administrativas, Términos de Referencias, Anexos y demás antecedentes que regirán el 

proceso de licitación referida  “Contratación del servicio de vigilancia para Edificio 

Consistorial”, ID 2595-170-LE23. 

CONSIDERANDO: 

1. Que, es necesaria la “Contratación del servicio de vigilancia para Edificio Consistorial”, de 

acuerdo a las características señaladas en Términos de Referencias. 

2. Que, se publicó licitación pública, a través del sitio web www.mercadopublico.cl bajo el ID 

2595-170-LE23. 

3. Que, se recibió una oferta para la licitación pública ID 2595-170-Le23., a la fecha de cierre 06 

de diciembre de 2023. 

4. Que, según lo indicado en la evaluación de la oferta, la Comisión Evaluadora propone 

adjudicar la licitación pública denominada “Contratación del servicio de vigilancia para 

Edificio Consistorial”, ID 2595-170-LE23, la oferta presentada por el proponente TERRAGRUPOSUR 

SPA, RUT Nº 77.307.499-2, por un monto de $2.883.333 IVA incluido mensuales, por lo que el valor 

por los 6 meses es de $17.299.998IVA Incluido. 

DECRETO:  

1. APRÚEBASE, las propuestas de adjudicación de la Licitación Pública denominada 

“Contratación del servicio de vigilancia para Edificio Consistorial”, ID 2595-170-LE23, para la 

oferta presentada por el proponente TERRAGRUPOSUR SPA, RUT Nº 77.307.499-2, por un monto 

de $2.883.333 IVA incluido mensuales, por lo que el valor por los 6 meses es de $17.299.998IVA 

Incluido. 

DECRETO  EXENTO  N°  Parral,  

http://www.mercadopublico.cl/
https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=44004
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2. DECLÁRESE ADJUDICADA, en el portal mercado público  www.mercadopublico.cl, el proceso 

de licitación correspondiente ID 2595-170-LE23, para la “Contratación del servicio de vigilancia 

para Edificio Consistorial”. 

3. IMPÚTESE, el gasto que representará este decreto a la cuenta  215-22-08-002 (1-1-1) 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE en el portal www.mercadopublico.cl, y en el 

portal web Municipal, ARCHÍVESE con los antecedentes que corresponda y CÚMPLASE. 

 

 

 ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO 

SECRETARIA MUNICIPAL 

 PAULA RETAMAL URRUTIA 

 ALCALDESA  DE  PARRAL  

DISTRIBUCIÓN:     

1.-Partes(oficina.partes@parral.cl);  

2-Adquisiciones (adquisiciones.municipal@parral.cl) 

3.- Control (digital) enrique.gomez@parral.cl); 

 4.- Seguridad Pública (digital) francisco.pinochet@parral.cl )              

JEFA ADQUISICIONES DIRECTOR ADQUISICIONES (S) 

Paola Castillo Agurto Roberto Rosas Villarroel 

  

 

 

 

 

PRU/ ARC / RRV  / PCA / RTM /rtm 

 

 

 

 

 

 

http://www.mercadopublico.cl/
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República de Chile 
Provincia de Linares 

Dirección de Adquisiciones 

 

“Contratación del servicio de vigilancia para Edificio Consistorial” 

1º llamado licitación pública N º 2595-170-LE23 

I.- ACTA DE APERTURA 

1.- FECHA DE CIERRE DE OFERTAS: 28 de diciembre de 2023. 

2.- APERTURA DE OFERTAS: 28 de diciembre de 2023. 

3.- NÚMERO DE OFERTAS RECIBIDAS: 06 

4.- IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE:  

Nª OFERENTE RUT 

1.- TERRAGRUPOSUR SPA 77.307.499-2 

2.- SERVICIOS DE SEGURIDAD Y ASEO SERVICUR 

LIMITADA 

76.309.136-8 

3.- PRO PAIS CAPACITACIONES SPA 76.782.327-4 

4.- JMO SEGURIDAD Y SERVICIOS INTEGRALES 

SPA 

77.588.881-4 

5.- B Y S SEGURIDAD SPA 76.289.979-5 

6.- MARTA ELIANA OYARZÚN DELIA 10.412.586-7 

5.- SOLICITUD DE ANTECEDENTES: 

Para que la oferta presentada por los oferentes sea admisible los proponentes deben cumplir 

con los siguientes requisitos “Ingreso de antecedentes a solicitar”: 

a.- Formulario Nº1, “Identificación del Proponente, Aceptación de Bases y Declaración Jurada 

Simple de Habilidad para Contratar con el Estado” 

b.- Formulario N°2, “Experiencia del Oferente”  

c.- Formulario Nº 3, “Declaración jurada simple de Remuneración bruta mínima mensual  

d.- Formulario Nº 4 “Oferta Económica”, 

e.- Patente Municipal, del rubro vinculado a la materia de esta licitación, vigente y a nombre 

del proponente. 

f.- Certificado vigente de autorización de la empresa proponente, emitido por la OS10 de 

Carabineros de Chile 

G.- Presupuesto disponible para la licitación es de $17.300.000 IVA Incluido. 

6.- REVISIÓN ANTECEDENTES POR OFERENTE: 

 Oferente Anexos 

1.- TERRAGRUPOSUR SPA  Económico: 

Oferente ingresa anexo económico por un monto de 

$2.883.333 IVA incluido, por mes, valor por los 6 meses 

es de $17.299.998, sin observaciones.  

Técnico: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, sin 

observaciones. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, y Patente 

Municipal, sin observaciones. 

2.- SERVICIOS DE SEGURIDAD Y 

ASEO SERVICUR LIMITADA 

Económico: 

Oferente ingresa anexo económico por un monto de 

$3.010.224 IVA incluido, por mes, valor por los 6 meses 

es de $18.061.344, oferta excede presupuesto máximo 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=43958
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disponible para la contratación, siendo causal de 

rechazo, de acuerdo con Bases Administrativas 

numeral 3.4 letra a) 

Técnico: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, sin 

observaciones. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, Patente 

Municipal pero no adjunta Seguro de Responsabilidad 

civil.  Siendo causal de rechazo de acuerdo con Bases 

Administrativas numeral 8.2.3, letra d). 

3.- PRO PAIS CAPACITACIONES SPA Económico: 

Oferente ingresa anexo económico por un monto de 

$2.832.993 IVA incluido, por mes, valor por los 6 meses 

es de $16.997.958.  

Técnico: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, sin 

observaciones. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, y Patente 

Municipal, sin observaciones. 

4.- JMO SEGURIDAD Y SERVICIOS 

INTEGRALES SPA 

Económico: 

Oferente ingresa anexo económico por un monto de 

$2.784.600 IVA incluido, por mes, valor por los 6 meses 

es de $16.707.600. 

Técnico: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, sin 

observaciones. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, pero NO 

adjunta Patente Municipal.  Siendo causal de rechazo 

de acuerdo con Bases Administrativas numeral 3,4 

letra c). 

5.- B Y S SEGURIDAD SPA Económico: 

Oferente ingresa anexo económico por un monto de 

$2.496.620 IVA incluido, por mes, valor por los 6 meses 

es de $14.979.720. 

Técnico: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, sin 

observaciones. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de Formulario, pero NO 

adjunta Patente Municipal.  Siendo causal de rechazo 

de acuerdo con Bases Administrativas numeral 3,4 

letra c). 

6.- MARTA ELIANA OYARZÚN DELIA Económico: 

Oferente ingresa anexo económico por un monto de 

$2.618.000 IVA incluido, por mes, valor por los 6 meses 

es de $15.708.000. 

Técnico: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, sin 

observaciones. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, y Patente 

Municipal, sin observaciones. 
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II.- RECHAZO DE OFERTAS POR LINEAS: 

 Oferente MOTIVO 

1.- SERVICIOS DE SEGURIDAD Y 

ASEO SERVICUR LIMITADA 

Oferente ingresa anexo económico por un monto de 

$3.010.224 IVA incluido, por mes, valor por los 6 meses 

es de $18.061.344, oferta excede presupuesto máximo 

disponible para la contratación, siendo causal de 

rechazo, de acuerdo con Bases Administrativas 

numeral 3.4 letra a). 

2.- JMO SEGURIDAD Y SERVICIOS 

INTEGRALES SPA 

NO adjunta Patente Municipal.  Siendo causal de 

rechazo de acuerdo con Bases Administrativas 

numeral 3,4 letra c). 

3.- B Y S SEGURIDAD SPA NO adjunta Patente Municipal.  Siendo causal de 

rechazo de acuerdo con Bases Administrativas 

numeral 3,4 letra c). 

IV.- METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN: 

Nº FACTORES % 

1 Oferta económica (Formulario Nº4) 35% 

2 Experiencia en el rubro (Formulario Nº2) 25% 

3 Condiciones Laborales de los Trabajadores 20% 

4 Cumplimiento de requisitos formales de presentación de 

oferta 

10% 

5 Comportamiento base 10% 

TOTAL 100% 

 

a) Precio (35%): 

La oferta de menor valor obtendrá nota 7, la que servirá de base para calcular las notas del 

resto de los oferentes, en forma inversamente proporcional. Es decir, se calculará en qué 

porcentaje este monto es menor a la respectiva oferta y el resultado se multiplicará por 7, este 

factor será descontado de la nota máxima (7.0), obteniéndose la calificación respectiva. 

 

(OB-OA) x 7 = Y  Donde: 

OA      OA = Oferta menor 

      OB = Oferta mayor 

      Y   = Factor 

7 - Y = X    X   = Nota 

 

La nota asignada al precio se ponderará en un 35 % 

 

b) Experiencia en servicios similares (25 %) 

Este criterio será evaluado considerando la presentación en el Anexo N°4, adjuntando en las 

órdenes de compra en estado RECEPCION CONFORME en caso de ser organismos públicos (en 

caso de estar en estado ACEPTADA o ENVIADA A PROVEEDOR no será considerada para 

evaluación) y certificados de recepción conforme en caso de ser empresas privadas. Las 

certificaciones deberán contener la siguiente información: nombre, firma, timbre del 

responsable de emitir el certificado, nombre organismo, nombre del servicio prestado y monto 

(en caso de faltar algún dato requerido no será considerado) y será evaluado de la siguiente 

forma: 

Detalle Nota 

4 o más OC en estado RECEPCIÓN CONFORME o certificados de recepción 

conforme 

7.0 

3 OC en estado RECEPCIÓN CONFORME o certificados de recepción 

conforme 

5.5 

2 OC en estado RECEPCIÓN CONFORME o certificados de recepción 

conforme 

4.0 

1 OC en estado RECEPCIÓN CONFORME o certificados de recepción 2.5 



   4 

 

Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 73 2 751500 – www.parral.cl 
 

conforme 

No presenta certificados que acrediten experiencia 1.0 

La nota obtenida por cada oferta se ponderará en un 25%. 

 

c) Condiciones Laborales de los Trabajadores 20%  

Se dará nota 7 a la oferta que considere el mayor pago a los guardias como “Total de 

Remuneraciones Permanente”, según lo indicado por los oferentes en Formulario Nº3; Éste se 

tendrá como base para determinar la calificación de las demás propuestas cuya nota será 

inferior en la misma proporción, de acuerdo con la fórmula que se entrega en la pauta de 

evaluación contenida en las presentes bases. 

 

OB   x   7 = X Donde: 

OA   OA = Oferta menor 

      OB = Oferta mayor 

       Y  =  Factor 

       X   = Nota 

 

La nota asignada se ponderará en un 20%. 

 

d) Cumplimiento de Requisitos Formales de Presentación de la Oferta (10%): 

Las ofertas que cumplan con todos los requisitos formales de presentación de la oferta al 

momento de la Apertura, es decir, que presenten todos los antecedentes solicitados y sin errores 

de ningún tipo, obtendrán nota 7. 

En el caso que ocurra el incumplimiento de la documentación exigida, se evaluará de la 

siguiente manera: 

 

d.1) El incumplimiento en la documentación, adjuntan menos documentos de los solicitados o 

se cometen errores o faltas, hará disminuir de manera inversamente proporcional la nota en 

relación a la cantidad total exigida en las presentes bases, aplicando la fórmula: 

 

X1 = Y * 7  Donde: 

   T   X1 = Nota 

      Y = Cantidad documentos bien presentados 

      T = Total de documentos exigidos 

 

d.2) El incumplimiento en la documentación, es decir, adjuntan más documentos de los 

solicitados, hará disminuir de manera inversamente proporcional la nota en relación a la 

cantidad total exigida en las presentes bases y se someterá a la siguiente fórmula: 

 

 

X2 = T * 7  Dónde: 

   Y   X2 = Nota 

      Y = Cantidad documentos bien presentados 

      T = Total de documentos exigidos 

 

Las fórmulas precedentes, se aplicarán a la revisión de los antecedentes, como se indica más 

adelante: 

 

1) Presentación de la Documentación (10%)  Sí  No  Nota 

a Archivos digitales consolidados (x de x)       

b Archivos en el Anexo que corresponde (x de x)       

c Nombre de los archivos digitales (x de x)       

d Filtrar información (x de x)       

e Formato digital de los antecedentes de uso común (x de x)       

f Idioma de correspondencia (x de x)       

g Individualización de los Proponentes (x de x)       

h Formalidad de los Formularios (x de x)       

Nota promedio:       
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e) Comportamiento Base (10%): Este criterio se evaluará mediante la revisión de la ficha 

del proveedor y se aplicará de la siguiente forma: 

Porcentaje de cumplimiento Nota 

Entre100% y 99% de cumplimiento 7,0 

Entre 98,99% y 88,99% de cumplimiento 5.5 

Entre 88,98% y 77,01% de cumplimiento 4,0 

Menor a 77% o sin registro 1,0 

La nota obtenida se ponderará en un 10%. 

IV.- APLICACIÓN DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

a) Precio (35%) 

 Oferente Valor 

 IVA Incluido por 6 meses 

Nota Factor 

(Nota x 35%) 

1.- TERRAGRUPOSUR SPA $17.299.998 6,36 6,36x35%=2,23 

2.- PRO PAIS CAPACITACIONES 

SPA 

$16.997.958 

  

6,47 6,47x35%=2,26 

3.- MARTA ELIANA OYARZÚN 

DELIA 

$15.708.000 7,0 7,0x35%=2,45 

b) Experiencia (25%) 

 Oferente Detalle Nota Factor 

(Nota x 25%) 

1.- TERRAGRUPOSUR SPA Más de 4 OC en estado 

Recepción Conforme 

7,0 7,0x25%=1,75  

2.- PRO PAIS CAPACITACIONES 

SPA 

Más de 4 OC en estado 

Recepción Conforme 

7,0 7,0x25%=1,75  

3.- MARTA ELIANA OYARZÚN 

DELIA 

Más de 4 OC en estado 

RECEPCIÓN CONFORME y 

certificados de recepción 

conforme 

7,0 7,0x25%=1,75  

c) Condiciones Laborales de los Trabajadores 20%  

 Oferente Valor mensual Nota Factor 

(Nota x 20%) 

1.- TERRAGRUPOSUR SPA $500.000 6,39 6,39x20%=1,27 

2.- PRO PAIS CAPACITACIONES 

SPA 

$547.676 7,0 7,0x20%=1,4 

3.- MARTA ELIANA OYARZÚN 

DELIA 

$500.000 6,39 6,39x20%=1,27 

d) Cumplimiento de Requisitos Formales (10%) 

Documentos solicitados son 6, los cuales son; Patente Municipal, certificado OS10 de 

Carabineros de Chile, Formulario N°1 “Identificación del Proponente, Aceptación de Bases y 

Declaración Jurada Simple de Habilidad para Contratar con el Estado”, Formulario N°2 

“Experiencia del Oferente” incorporando los archivos de verificación, Formulario N°3 

“Declaración jurada simple de Remuneración bruta mínima mensual”, y Formulario N°4“Oferta 

Económica”. 
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D1: adjuntan menos documentos de los solicitados  

N° Oferente Observaciones Nota Sub Factor 

(Nota x 10%) 

1.- TERRAGRUPOSUR SPA C1: No presenta 

documentos de menos, por 

lo tanto en el subcriterio 

obtiene nota 7.0. 

7,0 7,0x10%=0,7 

2.- PRO PAIS CAPACITACIONES 

SPA 

C1: No presenta 

documentos de menos, por 

lo tanto en el subcriterio 

obtiene nota 7.0. 

7,0 7,0x10%=0,7 

3.- MARTA ELIANA OYARZÚN 

DELIA 

C1: No presenta 

documentos de menos, por 

lo tanto en el subcriterio 

obtiene nota 7.0. 

7,0 7,0x10%=0,7 

 

C2: Adjuntan más documentos de los solicitados  

  

N° Oferente Observaciones Nota Sub Factor 

(Nota x 90%) 

1.- TERRAGRUPOSUR SPA Totalidad de documentos 

requeridos: 6  

Totalidad de documentos 

presentados: 6. 

C2= 6*7/6=7,0 

7,0 7,0x90%=6,3 

2.- PRO PAIS CAPACITACIONES 

SPA 

Totalidad de documentos 

requeridos: 6  

Totalidad de documentos 

presentados: 24. 

C2= 6*7/24=1,75 

1,75 1,75x90%=1,58 

3.- MARTA ELIANA OYARZÚN 

DELIA 

Totalidad de documentos 

requeridos: 6  

Totalidad de documentos 

presentados: 24. 

C2= 6*7/24=1,75 

1,75 1,75x90%=1,58 

NOTA FINAL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS FORMALES 

N° Oferente Nota Sub Factor 

(Nota x 10%) 

1.- TERRAGRUPOSUR SPA 7,0 0,7 

2.- PRO PAIS CAPACITACIONES SPA 2,45 0,25 

3.- MARTA ELIANA OYARZÚN DELIA 2,45 0,25 
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e) Comportamiento Contractual base (10%) 

N° Oferente Comportamiento base Nota Factor 

(Nota x 10%) 

1.- TERRAGRUPOSUR SPA 100% (5/5) 7,0 7,0x10%=0,7 

2.- PRO PAIS CAPACITACIONES SPA 100% (5/5) 7,0 7,0x10%=0,7 

3.- MARTA ELIANA OYARZÚN DELIA 99,8% (4,99/5) 7,0 7,0x10%=0,7 

 

V.- NOTA FINAL DE LOS OFERENTES POR LINEA 

N° Oferentes Precio Ex C.L C.R.F C.C.B Nota 

1.- TERRAGRUPOSUR SPA 2,23 1,75 1,27 0,7 0,7 6,65 

2.- PRO PAIS CAPACITACIONES SPA 2,26 1,75 1,4 0,25 0,7 6,36 

3.- MARTA ELIANA OYARZÚN DELIA 2,45 1,75 1,27 0,25 0,7 6,42 

IV.-JUSTIFICACIÓN 

Para la licitación pública Nº 2595-170-Le23 denominada “Contratación del servicio de vigilancia 

para Edificio Consistorial”, se sugiere a la alcaldesa adjudicar la oferta presentada por el 

proponente TERRAGRUPOSUR SPA, RUT Nº 77.307.499-2, por un monto de $2.883.333 IVA incluido 

mensuales, por lo que el valor por los 6 meses es de $17.299.998IVA Incluido, propuesta se ajusta 

a lo requerido según Términos de Referencias, Bases administrativas y Documentación adjunta, 

siendo conveniente a los intereses de la Ilustre Municipalidad de Parral.  

V.- COMISIÓN EVALUADORA:  

 

 

 

FRANCISCO PINOCHET ROMERO 

 DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

 

 

 

               ROBERTO ROSAS VILLARROEL                                       PAOLA CASTILLOAGURTO 

          DIRECTOR DE ADQUISICIONES (S)                              JEFA DE ADQUISICIONES 

 

 

 

 

 

ROCÍO TOLEDO MORENO 

POFESIONAL DIRECCION DE ADQUISICIONES 

 

 

Parral, diciembre de 2023.- 

 

 



 

Comprobante de Ingreso de Oferta
Fecha de Emisión del Presente Comprobante
jueves, 28 de diciembre de 2023 Hora: 15:26:46
Código de su Oferta

Datos de la Adquisición 2595-170-LE23

Nro. de Adquisición 2595-170-LE23

Nombre Contratación Ss vigilancia Edificio Consistorial

Estado Cerrada

Moneda Peso Chileno

Comprador I MUNICIPALIDAD DE PARRAL

Observaciones del Comprad
or

Contratación del servicio de vigilancia para Edificio Consistoria, de acuerdo co
n documentacion adjunta.

Contacto Rocio Toledo (rocio.toledo@parral.cl)

Teléfonos Fono: 56-2-751539 - Fax: 73-02-2751539

Fecha de Publicación 21/12/2023 13:29

Fecha de Cierre 28/12/2023 9:00

Fecha de Apertura 28/12/2023 9:01

Datos del Proveedor
Nombre de Usuario JULIO CÉSAR COFRÉ CATALÁN

RUT 77.307.499-2

Razón Social TERRAGRUPOSUR SPA

Datos de la Oferta
Nombre de la Oferta Contratación Ss vigilancia Edificio Consistorial

Descripción de la Oferta Contratación Ss vigilancia Edificio Consistorial

Fecha y Hora de Ingreso 27/12/2023 16:15



Anexos de la Oferta
Sel. Anexo Tipo Descripción Tamaño Acciones

FORMULARIO N° 3
CONDICIONES DE EMPLEO Y

REMUNERACIONES.pdf

Anexos Técnicos
de Oferta

FORMULARIO N° 3
CONDICIONES DE EMPLEO Y

REMUNERACIONES.pdf

131 Kb

FORMULARIO N° 4 OFERTA
ECONÓMICA.pdf

Anexos
Económicos de

Oferta

FORMULARIO N° 4 OFERTA
ECONÓMICA.pdf

149 Kb

Certificado Autorización OS-10
Terragruposur Spa.pdf

Anexos Técnicos
de Oferta

Certificado Autorización OS-10
Terragruposur Spa.pdf

599 Kb

Patente Comercial
Terragruposur Spa 2-35045 jul-

dic-23.pdf

Anexos Técnicos
de Oferta

Patente Comercial
Terragruposur Spa 2-35045 jul-

dic-23.pdf

111 Kb

FORMULARIO N° 2 EXPERIENCIA
DEL OFERENTE.pdf

Anexos Técnicos
de Oferta

FORMULARIO N° 2 EXPERIENCIA
DEL OFERENTE.pdf

4118 Kb

FORMULARIO N° 1
IDENTIFICACIÓN DEL

PROPONENTE.pdf

Anexos
Administrativos de

Oferta

FORMULARIO N° 1
IDENTIFICACIÓN DEL

PROPONENTE.pdf

257 Kb

Seleccionar Todos

Generar nuevo código

*Ingrese el texto de la imagen

Descargar seleccionados

Total de la Oferta $ 2.422.969

 
Requisitos para ofertar

Anexo Tipo Descripción Acciones
Declaración Jurada de Requisitos

para Ofertar
Declaración

Jurada
Ausencia de conflictos de interés e

inhabilidades por condenas

 

1
Clasificación ONU: 92121504 - Guardias de seguridad
Especificaciones del Comprador: Contratación del servicio de vigilancia para Edificio
Consistoria

Cantidad: 1 Unidad

Cantidad Ofertada Especificaciones del Proveedor Precio Unitario Total
1 Unidad VALOR NETO MENSUAL 2422969 2422969

Total de la Oferta $ 2.422.969

Imprimir Comprobante      



























































  

 

Digitally signed by
Marcos Andres Gacitua Villa
Date: 2023.08.17 01.01.23
Location: CONCEPCION

ART. 24 Patentes Comerciales
Derechos de Aseo en  Patentes Munici

7619511

TERRAGRUPOSUR SPA

g60og-002cu

VIA INTERLAGUNA  455   PARQUE EJERCITO

PATENTES

77.307.499-2

CONCEPCION

2-35045

PERIODO JULIO - DICIEMBRE DE 2023
PROXIMO PAGO HASTA EL 31/ENERO/2024                          
SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA * ASEO AREAS VERDES Y JARDINES

1150301001001022
1150301002002001

69.955
                           34.300

104.255

0

1.564

105.819

CCP-8446040-17.08.2023
--- internet webpay ---

RENTAS Y PATENTES

05.07.2023

31.07.2023

Fecha Pago: 17.08.2023

2do.Sem. 2023

0,00 0,00 0,00



Número de Folio: CED2023-wOkvHvPYpf
Fecha de la consulta 28/12/2023 15:28

Certificado de Habilidad 
Registro de Proveedores

Se certifica que el proveedor indicado a continuación posee el siguiente estado de habilidad para ser contratado por 
el Estado de Chile, de acuerdo a la fecha y hora de la consulta especificada.

Proveedor RUT/ID Estado

TERRAGRUPOSUR SPA 77.307.499-2  HÁBIL

Observaciones:

 HÁBIL Cumple con los requisitos para contratar con el Estado de acuerdo a las siete causales 
estipuladas en el Reglamento de la Ley 19.886.

 INHÁBIL No cumple con uno o más de los requisitos para contratar con el Estado.

 EN REVISIÓN Proveedor se encuentra en proceso de validación con fuentes oficiales para Ingreso al 
sistema. Su estado de habilidad aparecerá a contar del día hábil siguiente.

 SIN INFORMACIÓN Proveedor no tiene contrato vigente con el Registro de Proveedores o es una persona 
jurídica constituida fuera de Chile. En consecuencia, en virtud de los principios de libre 
concurrencia y de igualdad ante las bases, debe considerarse que los proveedores 
extranjeros cumplen con la habilidad en el Registro de Proveedores, cuando aquélla haya 
sido exigida como requisito para contratar, a la luz del artículo 16 de la ley N° 19.886.

Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en la Ley de Compras Públicas y su 
respectivo Reglamento en el Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas N° 19.886 

para uso exclusivo de los Organismos Compradores del Estado de Chile.



Cerrar Sesión

ContactoAyudaServicios onlineMi SII

Nombre o Razón Social : TERRAGRUPOSUR SPA
RUT Contribuyente : 77307499-2

Observación: Recomendación General
Como recomendación general, siempre que se realicen transacciones comerciales con cualquier contribuyente, el SII aconseja verificar, en las opciones
anteriores habilitadas, el timbraje del documento y que la actividad económica esté vigente en las bases de datos del Servicio. Además, se recomienda
verificar que el domicilio y la actividad económica consignados en la factura o boleta que reciba, correspondan al vendedor o prestador del servicio
ofrecido.

Para un mayor resguardo, se recomienda efectuar el pago con cheque nominativo o vale vista a favor del proveedor, anotando al reverso el RUT del
emisor y número del documento recibido.
 

Servicio de Impuestos Internos

CONSULTAR SITUACIÓN TRIBUTARIA DE TERCEROS
A través de esta opción, el SII proporciona información a los contribuyentes respecto de su situación tributaria, de manera que tomen conocimiento del estado en que se
encuentran, al momento de realizar la consulta, y las situaciones que deben ser solucionadas. Junto con lo anterior, permite alertar a aquellas personas que efectúan
operaciones con contribuyentes de comportamiento tributario irregular.

Fecha de realización de la consulta: 28-12-2023 19:52 hrs
Contribuyente presenta Inicio de Actividades: SI
Fecha de Inicio de Actividades: 11-02-2021
Contribuyente autorizado para declarar y pagar sus impuestos en moneda extranjera: NO

Contribuyente es Empresa de Menor Tamaño (según Ley N°20.416) *: SI

(*) Las empresas de menor tamaño, según la Ley N° 20.416 del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, se clasifican en función de sus ingresos anuales por ventas y servicios y otras actividades
del giro en el último año calendario, en micro empresas (hasta 2.400 UF); pequeñas empresas (desde 2.401 y 25.000 UF); y medianas empresas (desde 25.001 y 100.000 UF).

Actividades Económicas vigentes:

Actividades Código Categoría Afecta IVA Fecha
SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA PRESTADOS POR EMPRESAS 801001 Primera Si 11-02-2021
OTRAS ACTIVIDADES DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS E INSTALACIONES
INDUSTRIALE 812909 Primera Si 11-02-2021

ACTIVIDADES DE PAISAJISMO, SERVICIOS DE JARDINERIA Y
SERVICIOS CONEXOS 813000 Primera Si 11-02-2021

Se recuerda que los siguientes documentos deben ser emitidos exclusivamente en Formato Electrónico:

Factura (F), Factura No Afecta o Exenta (FE), Factura de Compra (FC), Liquidación Factura (LF), Nota de Crédito (NC),
Nota de Débito (ND), Factura de Exportación (FEX), Nota de Crédito de Exportación (NCEX), Nota de Débito de
Exportación (NDEX), Guía de Despacho (GD), Boletas de Ventas y Servicios (TW35) y Boletas de Ventas y Servicios No
Afecta o Exenta (TW38)

Documentos Timbrados:
Documento Año último timbraje
Factura Electronica 2023
Nota Credito Electronica 2023
Contabilidad En Hojas Sueltas Con Nro.Un 2023

Para informarse sobre un documento específico del contribuyente, diríjase a Consulta de documentos autorizados.

Si el contribuyente correspondiente al RUT consultado, no está de acuerdo o desconoce la situación informada en esta consulta, deberá concurrir a la
unidad del SII correspondiente a su domicilio para aclarar o resolver su situación.

Esta consulta no constituye una certificación del comportamiento tributario del contribuyente. De esta manera, si para un RUT no aparecen
observaciones, no significa que en una posterior auditoría no se detecten problemas.

Consultar otro Contribuyente
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